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I{FORi/rÉ DEt Coirtl§Af,l(} Fm Et AfiO TEnMIIIAOO Al rl DE l}lclEi/i8f;f BEL Af14

A lo3 te¡or$sB y mülrnürot de h [É l»r€ctiY¿ de ñ/IAGUEn A § A-

En cumplimiento d€ las dispoícioftes ü,ntenifu en la Ley de Compañías, en noe§tr¡

cal¡dad de Comisarios, deUAGt¡EffA S.1,, pres€ñtarnos a u§tedes el siSuiente informe en

relación al año termin¿do d 31 de diciembre del 2014.

Hemos obtenido d¿ los adnr¡nistradores inform¿cón sobre las operaciones y registro§ grE

eonsider*mos necétario. Así mis¡no, hemos revisado los esta&s fina¡rcieros de

MAGUERIA S.A..,al 31 & di§€mke de{ 2014. Aden¡¿s revi§amG, coÍ el alcarKe $E
consideramos necesario eñ tas circunstancias- Estos estados financíeros «)n

responsabilk ad de ta Gerencia de la CdÍp¡ñía. ¡lue§tr¡ re§ponsabilidád es erpresar una

opinión sobre estos estad6 finencieros bas&§ en nuestra revisión.

Nüestra revisión ñJe efectuada d€ acuerdo con tlotma§ Ecuatoriana§ de AuÚtoría. EstaÉ

Normas requieren qüe una reüsión s€a diseñada y realizada para obtener certeza

ra¡onable de si los esta&s fin¿¡c¡er§s ío cor¡t¡€nen exp€¡c¡ones erórie¿s e in€xactas de
¡mportbnci¿" Esta rerisión incluye el exi¡.nen, a bese e prueba§, de la evidencia qtp
soporta las cañtidades y rerdacioneÉ prG§errtadas eñ 106 estdos financieros. lrduye
t¡mbián Ia evatuación de tos principios de contabilidad uülizados y las estirnaciories

import¿ñtes hechas por la Ger€ncia, a§ como una evduacii,¡ de le present{¡ón get}eral

de estos estados. Consi&ramos que nu€§tra reuisión prouee una base r¿zonable par¿

nuestra opinión.

En nuestra op¡nión, los esiados financieros antes mencionádos pret€ñta.
ra¿ona er €rlte, en to&s los aspécto6 itr¡portatrt€t, ta situación finarE¡era de MAGIiEñ|A

5.A.., ál 31 d€ diciembr€ del 2014 de coiformidsd con las NEc.

Como párte de nuestr¿ ra/isÚn, veriñcalnc y obtuv¡mos confirmación de los asesores

legales de la Compañía, co relac¡ón a que si los administradares han dado cümplim¡eflto

¿: las normas leg¿let es$tutar¡ts y regl¡mentarias, y de las r€sott f,iünes de ta junta

general de acc¡onistas y específtcamente de tas obligaciones determimdas en la Ley de

Compañiar

Los resdtados de ñu€stra revisién no reirel¿ron §ituacione§, er tas transa€cíone§ y

documentos examinados con relación a ¡os asuntos que se mencionafl en el Érr¿fo
pr€ced€nte, que en mr€stra opinién se consideren incumplim¡entos importante§ de los

referidos aspeetos par perte d€ los admini§trador6 de MAGtlEnlA S.&', @r el año

term¡nado al 31 de d¡ciembre del 2014.
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7. Ad¡cionalmente, basado en los informes de la {dministración, efectuamos una evaluación,

de la etructura del control interño de l¿ Compañía, pera solo ha§ta dorde consideramoc

n€f,es¿rlo cúñ el propósito de tener una base par¡ determ¡nar la confianza que se puede

depositar en el m¡smo con ret¿ción a Ia rwisién de los estados tiñamieros de la Compañía

por el ino 2014. Por coñs¡8uiente, nueEtra revisió¡ no ab¿tcó todo§ k¡s proceümt€ntes y

técn¡cas d€ control y no se llevó a cabo con el propós¡to de hacer recomendaciones
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detafi¡das o elralsar s¡ l§5 {ofitroles de la Compañ¡¿ son adecl.¡ados pi}ra pret enír y
detectar todos ¡os errores o iÍeguláridades que pudieran e¡dstir.

Duránie [a e\raruac¡ón de] sistema de ccntrol interoo y ]a ¡evitión dt las estados
financieros Rrdimos determinar un ra¿onable cumplim¡anto de polítrcas y procedimientos
tafito eoñt¿bles coms a*nir]istratúos para el corÉro,l adecuads de las operaciones de la
Cornpñfi¡¿ *rrañta ei ?014.

fl cumplim¡eÍto por pfie de la Com$añia de l¿s rnenrionadas obii8aciones ¡í como los

sriterios de aglicalción & estas narmas, son de resporsabilidad de :u Ad*i¡istr*cióÍ,

Ateñt¡mente,

COMISAfiIO
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